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SE PÜBXCA Los MAREES, MIERCOLES. VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL. demostraciones de afecto por to
das partes.

un a'caoce à favor del depositario de

PRESIDENCIiA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

Ayer, á ias doce de la ma
ñana, se celebró el matrimonio 
de S. M. el Rey con la Infanta 
de España Doña María de las 
Mercedes de Orleans y Borbon 
en la Heal Basílica de Atocha. 
Fueron* padrinos S. M. el Rey 
D. BVancisco de Asís y S. M. la 
Heina Cristina, y en su nombre 
S. A. H. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias. Asistieron tam
bién á4a ceremonia las Serení
simas Señoras Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña, María Eulalia; los 
Sermos. Sres. Infantes Duques 
de Mo'ntpenBier con sus hijos 
D. Antonio y D.‘ Cristina, y la 
Serma. Sra. Infanta Doña Cris
tina, viuda del Infante D. Sebas
tian; lus Embajadores y Envia
dos extraordinarios y el Cuerpo 
diplomático acreditado en Ma
drid, los Ministros, Comisiones 
de los Cuerpos Colegisladores; 
los Gentiles-hombres y Damas, 
y todos los al^os dignatarios de 
la Córte. Asimismo asistieron los 
Capitanes Generales de Ejército, 
Caballeros del Toison y Emba
jadores,' y un -numeroso y bri
llante concurso

La ceremonia fué solemnísima 
y la afluencia de gente en las 
calles por donde pasó la comitiva 
Heal, inm©nsa;/8iendá’ acogidos 
los Augustos Monarcas con vivas

I de Cenicero y observando que la par- 
1 te penal oo se halla conforme con lo 

dispuesto en «1 art. 72 de la ley muni
cipal, pues señalada en el cenfo oficial 
con 2.088 habitantes la población de 
dicha villa, no puede exceder el maxi- 
mun de las multas de quince pesetas, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
civil procede su aprobación limitando 
al tipo indicado el n áximun las d<mnl- 
las que comprenden los Mrlículas del 
20 al 39, del 54 al 60, del 62 al 66 
del81 allOO y del 108 alni.

Examinadas las ordenanzas munici
pales de Torrecilla sobre Alesanco y 
apareciendo que oo se hallao aproba
das por el Ayuntamiento se acordó de
volverlas para que se llena este requi
sito.

Examinado el expediente promovi
do por el Ayonlamiento de Aguilar del 
Rio Albama en solicitud de que se ex
ceptúen de la venta vArios terrenos* 
SS acordó informar favorablemente la 
petición del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una esposicion de 
0. Pedro José Trivijano, veeino de 
Albelda y D. Gregorio Gimenez que lo 
es de esta Capital, reclamando centra 
el acuerdo del Ayantaraienlo de 4a 
misma, que al concederles permiso 
para construir el primer cuerpo de 

I casas que proyectao edificar en un

mil setecientos escudos quinientas
Por la tarde presenciaron los ochenta y cu tiro milésimas.

Heyes el desfi’e de la guarnición I Atendiendo á que coa arreglo à lo 
de Madrid desde el balcon prin- i ^'^pueslo en la Real orden circular de 
cipal de la fachada de Oriente
del Palacio Heal.

SS. MM. el Hey D. Alfonso y 
la Heina Doña María de las Mer
cedes continuan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Aslú- 
rias, SS. MM. el Hey D. Francis
co de Asís y Doña María Cristina, 
las ^ermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, y 
los Sermos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier y sus Au
gustos Hijos.

5 de Enero de este año. dictada para 
llevar^á cumplimiento la ley de 16 de 
Diciembre anterior corresponde al Se
ñor Gobernado^la-aprobacion, oyendo 
á la Comisión provincial, de todas las
cuentas de Ayuntamieulos en que no 
haya recaído resotucioo'definitiva, se 
acordó remitir á la espresada autori-
dad las cuentas pendientes, así 
el libro del registro especial,

como 
y qae

para auxPiar en su exámen pasen 
lemporaimentc à la Secretaría de este

(Gaceta 2'I_de Enero.)

AbMINlSTRAáON PROVINCIAL

COMIáiO.N PttüVlKCIAL

Gobierno los Srcs oficiales de la de 
esta corporvCiQa D. BaBel Arias y don 
Pablo Arregui y que del exámen de 
las mismos cueotas cuando se remí- 
laD al informe de esta Comisión se 
encarguen los oficiales D. Juau Cri- 
sóslomo Mato y D. Geróoimo Pastor.

A comunicación del Alcalde JeTor- 
recilla sobre Alesanco haciendo algu
nas consultas sobre cuentas del Pósito 
se acordó contestar que el Alcalde 
anterior está obligado á rendir la cuen
ta y Ordenación de la distribución de 
los fondos del Pósito la cual juntamen
te con la del depositario que debe 
rendir por separado, será sometida
despues de informada por el regidor I terreno de su propiedad, les fijó la con- 
smdico á la censura del Ayunlamieolo. I dicion precisa de que en el términó dá 
siguiéndola tramitación queprescri- uo año ha de llevarse á efectQ la 

e la ley municipal vigente exigiendo couslruccion detalluda en el pilano 
la responsibihdad de todas las partidas presentado, incurriendo en caso con» 

’ï"® “° debidamente Irario en la imposibilidad qye estable- 
justibcadas con los rospectivos li- ce el caso II de la Real ordea de 9 de

: bramrenlos de salidas de granos, que Febrero de 1863. Visto el informo del
como ordenador de pagos debió expe- Ayuntamiento: Resultando que los es- 

ir, irmai os por los ioieresados y sos I ponentes presentaron un proyecto per-
a ores y tomada razon por el Secre- I feclamenle acabado, el AyunUmiánto

____ - como intervenior del Pósito. 1 lo adoptó y concedió licencia ¿ara 
sido aprobadas por la junta municipal, ! -xaminadas las ordenanzas munici- I construir el primer cuerpo prorpgajado
sio presentarse reclamación alguaa; se-h?^*®^ formadas* por el Ayuntamiento I por espacio de un añoitl término para 
acordó remitirlas al Sr. Gobernador - se acordó remitirlas ai Se- I continuar la conslrvceien à fin da eri- 
iuformando procede su aprobaciou con Gobernador civil, informando en I lar que siguiesen los ibosor con daño* 

el sentido de que sean aprobadas. I del ornato público: Resaltaudo qne el
Examinadas las ordenanzas munici» 

pales formadas por el Ayuntamiento

Sesión exiraordinana de id de 
de im. 

gontemIacion, fl)

A bril

favor del municipio de 4 escudos 680,
milésimas.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales 
de Aájtíra pertenecientes al iflo eco-
oóiuico de 1869-70, y babieodó

Véase Boletín cúm. 13.
fSe continuará.)
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uninMiadii^ lïoMniicv
RELACION (le los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

NÚMERO 

del pagaré.

1

NOMBRES 

de loa compradore*.

CLASE

de la finca.
Procedencia

NÚMERO

del inventario.

PUEBLO

donde radican las fincas.
PLAZOS, DIA. MES. AKO.

IMPORTE.

Pesetas. Cents.

3215 Rumana O'ave Bergoache Heredad Clero 5709 Yilotia. 12 28 Enero. 1878 56 58
3216 El mismo. 3149 Id. 3 78
3217 El mismo. 5178 Id. 8 78
321» El mismo. 350» Id. 10
3219 El mismo. 5709 Id. 27 50
3220 El mismo. 3707 Id. 18 88
5221 El mismo. 5690 Id. 37 50
5222 El mismo. 5691 Id. 11 25
5223 El mismo. 3744 Id. 57 50
5224 El mismo. 5152 Id. 5 15
5225 El mismo. 3470 Id. 52 50
3226 El mimo. 3780 Id. 26 50
3227 El mismo. 2237 Id. 62 65
3228 El mismo. 2547 Id, 36 ¿«
5229 El mismo. 3509 Id. 51 58
3250 El mismo. 3708 Id. 6 38
5231 El mismo. 3í26 Id. 7 58
3232 El mismo. 3310 Id. 126 20
3233 El mismo. 3351 II. 56 50
3254 El mismo 3530 Id. 19 25
3235 ’ El mismo. 5641 Id. 23 75
.3236 El mismo. 5229 Id. 18 88
5237 El mismo. 3290 Id. 11 58
3258 El mismo. 3357 Id. 8 75
3246 Pedro Aguslin Herrero. 5B57 Id. 28 13
5247 Alejo Aroedo. 416 Id. 28 78
324» Bernardos Cenzaoo. 5195 Id. 22 50
5249 Ildefonso Tecedor. 3184 Baños Rioja. 29 28 13
3250 Segundo G i mi leo. 3134 Sio. Domingo. 22 to
5252 ' Pedro Aransay. 3190 Id. 43 87
3255 Andrés Aransay. »565 Ojacaslro. 46
3254 Bernardo S. Cenzano. 5204 Id. 25 25
5255 losé León Azpeilia. 5191 Id. 11 75
5256 El mismo. 1500 Id. 6 23
3-258 Mannel R oja 29t¡0 Slo. Domingo. 29 25
3259 El mismo. 5446 Id. 46 58
5260 El mismo. 5467 Id. 6
-3262 Esteban Cereceda. 2814 Id. 45 50
3265 Angel Mario. 9940 1 i. 9
5264 Hilario Riaño. 3280 Id. 20 15
5265 El mismo. 3675 Id. 125
»267 Ang. 1 Marín. 2953 Id. 6 58
5268 Meliton Arenas. 3216 Logroflo. 42 50
3-269 El mismo. 2940 Id. 375 15
3270 El mismo. ' Î - • 2404 Id. 19
3271 El misori. 2744 Id. 127 75
3172 El mismo. ç 5236 Id. 102 87
SÎ75 El mismo. 3559 Id. 31 25
«274 £1 mismo i 5729 Id. 166 58
3273 El mismo. • • ’ J 3009 Id 87 63
3276 El mismo. 3304 Id. 16
3277 El mismo. 3530 11. 11
327« El mismo. 3178 Id. 54 13
3279 El mismo. 5913 Id. 41 65
3280 El mismo. 5177 Id. 16 75
3281 El mismo. 5969 Id. 6 50
32^2 £1 mismo. 3496 Id. 15
3283 Benito Roiz. 2512 Slo. Domingo. 6 87
3284 El mismo. 18.32 Id. 15
3285 £1 mismo. 18.53 Id. 22 50
3286 El mismo. 1828 Id. 3 50
32S7 Melilon Areoas. 28.33 Logroño. 10 13
3288 Gaspar Gomez. 5311 Caslafiares. 15 75
32’89 El mismo. »358 Id. 18 75
3290 El mismo. 5307 Id. 4 57
3291 El mismo. 1979 Id. 5 50
3292 El mismo. 5324 Id. 37 90
3293 El mismo. 5310 Id. 31 25
3294 El mismo. 5319 Id. 8 76
3205 El mismo. 5306 Id. 38 80
3296 El mismo. 5358 Id. 6 25
5297 . El mismo. 2017 Id 9 37

<3298 1 Julián Bailare*. 7676 Id. 15 2S
Se eoniinuará.
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CIRCULAR

El párrafo i/del artículo H delà 
Ley de Presupuestos vigente, hace 
obligatoria la administracioo de la 
Cootribucion Industrial á todos los 
Ayuntamienlos de la Península, con la 
única limitación de las excepciones 
consignadas en el mismo, que expresa 
detalladamente el Real Decreto de 27 
de Julio último. En dicho Real Decreto 
se establecen las reglas que han de 
observarse para que tenga cumplido 
efecto la innovación acordada, y esta 
Admi-islracion, cumpliendo con los 
deberes que respecto al asunto le 
comprtian, llevó à cabo con lodo ce
lo y exactitud las tramitaciones con
ducentes á que la espresada recauda
ción se ef ctuasG con la regularidad y 
prontitud debidas, pasando los docu
mentos necesaries á la Delegación del 
Banco de Espaúa con ti fin de que no 
se enlorpeciese ni sufriera retraso de 
especie alguna tan importante ser
vicio.

Llevadas pues á cabo las formalida
des espueslas, debia esperarse funda
damente que los Ayuülamienlos de esta 
Provincia, inspirándose en los deberes 
que les están inipucstos y revestidos 
como se hallan de todas las facultades 
necesarias para reJtzar lo mandado, 
cumpliesen exactamente con dicho ser
vicio, entregando á los Recaudadores 
del Banco de Espana el importe de 
sus respectivos cupos, dentro de los 
p'azos señalados sinser causa de infun
dada demora, ni pro lucir entorpeci
mientos que necesaria y directamente 
vienen á redundar en perjuicio de los 
intereses del tesoro.

Desgraciadamente se toca este últi
mo estremo, y la delegación del Ban
co (de España ha acudido á esta De
pendencia, manifestando ios sen.siblís 
obstáculos que encuentran sus Agen
tes para hacer efectiva la cobranza de 
los cupos industriales, en la mayor 
parle de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Tan incalificable proceder es á todas 
luces insostenible, y esta Administra
ción que no puede consentir los gra
ves perjuicios que se irrogan al Erario 
de^no ingresar píj sus arcas las canti
dades que legíiioiamenle le corres
ponden. se dirige hoy á udos los 
Ayuntamientos de la provincia previ
niéndoles que, si en lo sucesivo no 
entregasen á los recaudadores el im
porte de los cupos que por la contri
bución industrial les están señalados, 
dentro de los plazos que al efecto se -í 
prefijan en cada trimestre,proc^'derá de ’ 
apremio contra las corporaciones mo- ' 
rosas por los medios establecidos en 
instrucciones y b'gislacion vigentes.

La Adrainist,ración se cree obligada 
por último á oscilar el celo y patrio- 
lisrao de los citados Ayuntamieatos eu 

favor de tan impcrtanle servicio, de 
cuyo exacto cump'imienlo depende 
tan sólo el que no se acuerden contra 
los mismos medidas de rigor, siempre 
onerosas y sensibles y que t n su Cuso 
estoy resuello á emplear con todo celo 
y energía.

Logroño 18 de Enero de 18’8.—El 
Jtfe económico, Luis Alaría de Bables.

En la Gacela de Madrid número 12, 
correípondicnle al dta 12 del actual 
se Áalla insería la orden siguiente:

Por Real óiden fecha 15 de Diciem
bre último sea uloriza al Ayuntamiento 
de Madrid para celebrar rifas perió
dicas con aplicación de sus productifs 
al sostenimiento déla Beneficencia Mu
nicipal, sujetas^ en cuanto al pago del 
impuesto y demás procedimientos á lo 
que delermian las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial para conocimiento del público.

Logroño 18 de Enero de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M.“ do Robles.

La Dirección de Contriéuciones con fe
cha 21 de Diciembre último me dice 
lo que sigue:

En vista del expediente instruido en 
esta Dirección general con motivo de 
haúer consultado la Administración eco
nómica de la Coruúa si podían admi
tirse á los Ayuntamientos encabezados 
por la contribución industrial valores 
de la primera décima de los títulos 
del Empréstito en la parle que corres
ponda, y p r consiguiente si dichos 
Municipios pueden recibirlos de los 
contribuyentes industriales que, ha
biendo satisfecho á metálico la tota
lidad del cuarto trimestre de 1875-76, 
no han usado aun de la facultad que 
les compele de abonar en los re
feridos valores el décimo de la cuota 
anual consignado en el recibo del ci
tado Irimestre, con arreglo à lo pres
crito en la Real órden de 25 de Abril 
y circular de 29 del mismo mes de 
1876, este cenlro directivo, de confor
midad con la inlervencioo general de 
la Administración del Estado y con 
asentimiento del Banco de Espaúa, co
mo Recaudador general de conlribu- 
ciunes, ha acordado las disposiciones 
siguientes.’

1.* Los contribuyentes por Indus
trial de los pueblos encabezados para 
ti P'‘go de este impuesl) que hubieran 
satisfecho en metálico la totalidad del 
cuarto Irimestre de 1875 76 y que no 
hayan usado aun de la facultad de 
abonar en valores de la prinaera déci- 

411 a de las láminas del Empréstito na
cional el 10 por 100 de la cuota de di
cho año cuyo importe se detalla al

respaldo del recibo del referido tri
mestre, tienen derecho á satisfacer en 
dichos valores, como metálico, en 
cualquiera de los Irimeslres que ven
zan, la parle correspondiente pagadera 
en esa especie, y los Ayuntamienlos 
deberán recibirla.

2 .* La Bci audacioD, al recoger de 
los -Municipios el importe de cada tri
mestre, y las Adminis'raci'ines econó- 
mic.is al hacerse cargo de! mismo, ad
mit rail los expresados valores siempre 
que su recepción se justifique en la 
forma que se determina.

3 .“ Las Administraciones encarga
rán à los delegados del Banco que for
men la relación que expresa la regla 
14 de la circular de 29 de Abril de 
1876, por lo que respecta á los pueblos 
encabezados y ccntribujenlcs por In
dustrial que resulten sin haber entre
gado aun los valores del Empréstito 
que tienen derecho á cnlregar en pago 
de conlribucicnes, y pasarán dicha re
lación á los Alcaldes de las Itcalidades 
respectivas á los efectos de la dispo
sición 1.*

4 .* Los Ayuntamieatos dispondrán 
que el encargado de la cobranza de la 
contribución industrial, al recibir va
lores del Empréstito, con sujeción á 
la relación expresada, haga las anota
ciones y cumpla lo demás que prescri
ben las reg'as 12 y 13 de la citada 
c¡ cular de 29 de Abril.

5 .‘ Al hacerse cargo los agentes 
de la Delegación del importe de cada 
Irimestre, ó al entregarlo direclamenle 
en la Administración, se recibirá como 
melático à los Ayuntamienlos encabe
zados los valores que hayan recibido 
de los coDlribuyentes, debiendo acom
pañar al efecto factura delatada de los 
que hayan hecho efetlivo parle de sus 
cuotas en dicha especie, consignando 
en una c¿silla la cantidad admisible, 
según los datos de que trata la disposi
ción 5.*, y en otra casilla el sobrante 
cedido por los conlribuyenles.

En los recibos que facilite la Delega
ción y en las cartas de pago que espidan 
las Administraciones, se consignará 
bajo la llave de metálico, el importe de 
la primera casilla con el epígrafe de 
En valores del Empréslilo y despues 
dtl total del recibo, se espresará el im
porte de la segunda casilla con el epí
grafe de Valores del Empréstito cedi
dos por los contribuyentes.

6 .* Las Administraciones, despues de 
cerciorarse de que están conformes ios 
valores con el contenido de la relación 
y de cotejar si el importe admitido á 
cada contribuyente es el que arroja la 
relación que aquellas tienen reserva- * 
da, según la regla 15 déla referida 
circular, harán las anotaciones que de
termina la misma regla.

7 .* Los Ayuntamientos correspon
dientes serán responsables en primer 
término, para con la Hacienda, de 
cualquier diferencia que se advierta en
tre los valores admisibles á cada con-

Iribuyenle y los que puedan admitir 
de más ó sin derecho.

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á conocimiento 
de los Ayunlamienlos y contribuyentes 
interesados.

Logroúo21 de Enero de 1878.—El 
Jtfe económico. Lois M. de Robles

La Dirección gení^ral de Rentas es
tancadas, en Circular de I.* del cor
riente me dice lo siguiente!

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 26 de Noviembre ultime, la 
Real órden siguianle:

«Exemo. Sr.: Hé dado cuenta i 
S. M. el Rey (q. D. g ) del expediente 
instruido en esa Dirección general so
bre las modificaciones que deben in
troducirse en la tarifa vigente de ios 
premios de expendicion de tabacos. 
En su vista: Resultando del mismo 
que dicha tarifa fué aprobada en i4 de 
Junio de 1870 por este Ministerio, 
que á la vez declaró subsisteotes las 
disposiciones contenidas en la Real 
órden de 23 de Diciembre de 1857 
relativa al propio asunto, y que ado'e- 
ce de imperfecciones que aconsejan 
su reforma; Resallando por otra parte 
que en la actualidad existen unos diez 
y ocho mil trescientos estancos, de los 
que muchos pueden suprimirse: Consi
derando 'que aunque son varios los 
sistemas que pueden emplearse para 
remunerar á ios Eslarqueros, es el 
más aceptable aquél que mis se 
aproxime al tanto por ciento único, ya 
que este no se pueda establecer desde 
luego: Considerando que por esto mis
mo deb ria quedar subsistente la tari
fa que boy rige en cuanto á premios 
de Madrid y capitales de provincia, y 
reformarse sólo por lo respectivo á 
los demás pueblos: Considerando de 
consiguiente qae abonándose á los ex
pendedores de eslos últimos pueblos, 
el 12 por 100 de la venta mensual bas
ta 250 pesetas inclusive y el 1 por 
100 de la venta mensual hasta 250 pe
setas inclusive y el 1 por 100 del ex
ceso, al mismo tiempo de darse un 
premio proporcional, al que veuda 
JOCO .se le otorga un estimulo que te 
lará procurar el aumento de su trá - 

fico: Considerando que ese mismo es- 
tímnlo es también más ventajoso, 
tanto para el Tesoro como para los 
expendedores^ qne lo establecido en 
la tarifa boy vigente, pues según esta 
el Estanquero que vende hoy el im
porte mensual de 99 pesetas, tiene el 
mismo premio que el que vende solo 
por cantidad de 25 pesetas; Conside
rando que con esta reforma ios expen
dedores de los pueblos serían retribui
dos, ya que ao en la misma cuao'.h 
que los de las capitales si al ménoi por 
el propio procedimiento que el em
pleado actualmente para pagariei su 
premio respectivo: Considerando qua
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como el sistema adoptado por esta 
reforma consiste en abonar un tinto 
por ciento de la venta y no un salario 
debe quedar sin efecto la prevención 
L* de la tarifa hoy vigente, dictada , 
bajo la base de los salarios: Cooside- ' 
raodo que conviene acordar la supre
sión de algunos estancos, porque va
rios pueblos tienen tan escaso vecin
dario que su consumo debe tener po
quísima importancia; Y considerando 
que siendo obligación del Gobierno 
tener puntos de venta en todas las lo
calidades donde haya cierto consu
mo, las supresiones deben hacerse en 
los puntos donde haya diferentes es-- 
pendedurías: S. M. el Rey (q. D. g.), 
visto lo expuesto 'por esa Dirección 
general, oido el parecer de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en ple
no, se ha’dignado mandar: Primero: 
Que "se deje sin efecto la prevención ’ 
primera de la Real órden de 23 de I 
Diciembre de 1857.—Segundo: Oue se ' 
reforOTC 1« vigente tarifa de premios de ' 
expeodicioD de tabacos en la parte re- 
latrva á los pueblos, eslableciéodose i 
un 12 por 100 de premio sobre la 
venta mensual hasta 250 pesetas in
clusive y el 1 por 100 de exceso.— 
Tercero: Que se deje subsistente di
cha tarifa en cuanto á Madrid y capi
tales de proviucia.—Y cuarto: Que 
esa Dirección general suprima los es
tancos 'qué sean innecesarios; pero te
niendo muy en cuenta las circunstan
cias especiales de algunas localidades, 
atendida la índole laaibíen particular 
de, Varias de las provincias de Luestro 
Dais.—De Real órden lo comunico à 
V. E. para su inteligencia, cumpli
miento y demás efectos correspon- 
ditntfs.»

Lo que la Dirección traslada á V. S. 
paia su noticia, previniéndole que la 
prcinseiu Real órden ha de tener, 
cumjdinúenlp á contar desde la liqui
dación inclusive del mes actual, ó sea 
que el premio de expendicion de ta
bacos ppr las venus realizadas en el

esta circu'ar y de quedar en darle 
cumplimimienlo.

Dios guarde á V. S. muchos aúos. 
Madrid 1.” de Enero de 1878*—Javier 
Cavestany.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
á los efectos prevenidos en la soberana 
disposición que queda inserta

Logroño 19 de Enero de 1878.— El 
Jefe económico, Luis María de Robles.

Dirección ¿general de Renias Estancadas

Tarifa reformada de los prerntoa que 
por eipendicion de tabacos deben 
abonarse desde primero de Enero de 
1878 con arreglo á la Real orden de 
2b‘ de Noviembre de 1877.

PARA MADRID.

Basta 1 500 pesetas de venta meiiSu?!, 
7 por 100.

De lo que exceda de 1.500 pesetas. 1 
por 100.

PARA LAS CAPITALES 

EXCEPTO
DE PRIMERA CIASE, 
MADRID.
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Basta 750 pesetas de venía mensnal, 
9 pi-r 100.

De lo que e.vceda de 750 pesetas. 1 
por 100.

Para las capitales de segunda y 
TERCERA CLASE

Bosta 500 pesetas de venta mensual, 
10 por too.
De lo que e.vceda de 500 pesetas.
1 por 100.

PARA LOS DEMÁS PUEBLOS.

Basta 250 pesetas de vcn'a mensual,. 
12 per 100.

De lo que exceda de 25’1 pélelas. 1 
por 100.
Madrid 1.’ de Enero de 1878.—El 

Director general, Javier Cavestany
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mi>mu mes, se abone á ios Cst49que- 
ros de los pueblos qqe no sean capita
les de provincia, al respecto de lo que 
se establece en la tarifa relbrmada 
que es adjunta; y entendiéndose por 
4.nlo derogada la prevenciun f de 
tas que contiene la que se aprobó 
por Real órden de 23 de Diciembre 
de‘1857, y reformada á la vez la 
aprobada despues por el Ministerio de 
Bacienda eu 14 de Junio de 187()^, en 
los términos que ^eteripina la citada 
adj|iBia, que queda pues vigente.

AI prepio; tiempo la Dirección pre
viene á y. 3, se verifique desde luego. 
lo qw en circular de 29 de Diciembre 
ultimóse dispone sobre Supresión de 
estancos, para, cumplir así también 
cuai^o acerca del particular prefija la 
«eM, Arden iaserta, à la vez que reco-

* y. S. te avise del recibo de

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

AGRICULTURA INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LOGROÑO.
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Comisión de la E.xposicion 
Universal de Paris.

Para conccimiento de los in
teresados se hace saber que el 
Depósito provincial para la re
cepción de los objetos que se pre
senten con destino á la Exposi
ción de Paris, se ha trasladado á 
la Calle de la Compañía número 
9 piso bajo, hallándose «abierto el 
despacho, desde las 8 de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias.
Logroño 23 de Enero de 1878. 
—El Secretario, Antonio Tadeo 
Delgado.

£1 Registro de la Prr>()¡cdad de este 
partido, se ha trasladado al piso bajo 
de h casa llamada de las Delicias, se- 
oalada con el cum, 37, en la Ronda 
del Muro de los Reyes.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y

librerIa clAsica

DE

AGUSTIN ORTON EDA, 

ántcs de Ut viuda de MencheteUj 

SUCESORES DE D. DOMINGO RülZ.

brería no admite competencia 
en esta capital, â mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo,de J¡ KSLTIP. DK P.MENŒACA
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